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VISTO:
La Resolución N" CD-ORAN-03 112025 del Consejo Directivo de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se designa al Téc' Carlos Javier Vargas,

D.N.l. N' 37.960.478, en un ( I ) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Interino,
nara la asisnatura "Alsoritmos v Estructuras de D¡tos" de la Canera Tecnicatura Universitaria
en Programación, de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir de

la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3 I de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, Secretaria Académica, informa que el Téc. Ca¡los Javier Vargas hizo real

toma de posesión en el cargo de referencia, el l9 de Junio de 2025; siendo necesario elaborar el

¡nstrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA I.JNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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San Ramón de la Nueva Orán

Expediente Electronico No ORA-3 53/2024.-

Res o I uc ió n N" D-ORAN- I 7 3/2 0 2 5.-

ARTICULO lo: Tener por determinado que el Téc. Carlos Javier Vargas, D.N.l. N' 37 .960.478'

hizo real toma de posesión en un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple,

Interino, para la asignatura .rA.lporitmos v Estructuras de Datos" de la Ca¡rera Tecnicatura

Universitaria en Programación, de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta,

designado mediante Resotución N'CD-ORAN-O31/2025, el l9 de Junio de 2025.

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Directivo, lnteresado,

Dirección General de Personal, Dirección General de Administración, comisión de Asuntos

Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de ciencias Exactas, oficina de

Personal, Departamento de Alumnos y Secretaría Académica para su conocimiento y efectos.
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